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DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
LXII LEGISLATURA DEL H. PODER LEGISLATIVO  
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 
P R E S E N T E 

Honorable Asamblea: 
 
Quienes suscriben JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO, HÉCTOR RAÚL 
GARCÍA GONZÁLEZ, HONORIA ARELLANO OCAMPO, ALEJANDRA FIGUEROA 
ADAME, GLORIA VANESSA LINARES ZETINA, CARLOS ALBERTO LÓPEZ IMM, 
ISAÍAS PELÁEZ SORIA, ITZEL GUADALUPE PÉREZ CORREA y MIRIAM SILVA 
MATA, diputadas y diputados integrantes del GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO en la LXII Legislatura del Estado de 

México, de conformidad con los artículos 6 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 5  fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; y 28 fracción I, 30, 38 fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, sometemos a 

consideración de este órgano legislativo, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO TRIGÉSIMO SEXTO DEL 
ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, Y SE REFORMAN LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 10, LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO NOVENO DEL TÍTULO TERCERO, Y EL ARTÍCULO 
31  DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE DERECHO A LA ALIMENTACIÓN 
NUTRITIVA, SUFICIENTE Y DE CALIDAD, con sustento en la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La alimentación es un derecho humano fundamental e inherente a la dignidad de 

cada persona, reconocido por diversos tratados internacionales ratificados por el 

Estado mexicano. No obstante, aún existen grandes desafíos en cuanto al acceso 

a una alimentación adecuada que satisfaga las necesidades nutricionales de cada 

persona.  

 

Es necesario resaltar que la falta de ingesta de alimentos nutritivos y saludables 

repercute directamente en el desarrollo físico y cognitivo de las personas, 

particularmente en las primeras etapas de la vida. Asimismo, la malnutrición que 

resulta del consumo excesivo de alimentos conduce al sobrepeso, obesidad o 

diabetes, mientras que la desnutrición resulta del consumo alimenticio deficiente, 

retrasando el crecimiento y disminuyendo la capacidad intelectual. De igual forma, 

el acceso a una alimentación adecuada constituye un problema que afecta a las 

niñas y niños, lo que pone en riesgo la salud y bienestar de las infancias.  

 

Cabe mencionar que, la deficiencia en la calidad de la alimentación contribuye al 

aumento de enfermedades crónicas no transmisibles y enfermedades 

cardiovasculares, ya que a veces no es posible acceder a alimentos frescos y 

variados, como frutas, verduras, granos enteros y proteínas. Por ello, las personas 

tienden a recurrir a dietas basadas en alimentos procesados que carecen de los 

nutrientes esenciales necesarios para el buen funcionamiento del cuerpo humano. 

 

Esta situación es un problema complejo que afecta la salud, el desarrollo y el 

bienestar de las personas en todo el mundo. La desnutrición y la falta de acceso a 

alimentos frescos y variados son factores que deben ser abordados con urgencia 

para garantizar que todas las personas, especialmente las que se encuentran en 

mayor riesgo de vulnerabilidad o en zonas marginadas, tengan derecho a una 

alimentación digna. 
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Cuando una alimentación no es suficiente para cada persona, de acuerdo con su 

edad, sexo y talla, se pone en riesgo el estado de salud y bienestar físico, ya que el 

organismo no está recibiendo los nutrientes necesarios que se requieren para su 

buen funcionamiento. Lo ideal es que la cantidad de alimentos que recibe cada 

persona sea la adecuada para mantener el peso dentro de los rangos de 

normalidad, y entre las niñas y niños, lograr un crecimiento y desarrollo integral. 

 

Con respecto a la falta de acceso a la alimentación, de acuerdo con el informe “El 

Estado de la Seguridad Alimentaria y la Nutrición en el Mundo (SOFI)” publicado por 

la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, el 

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, la Organización Mundial de la Salud, el 

Programa Mundial de Alimentos y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia; 

en 2023 alrededor de 733 millones de personas padecieron de hambre, lo que 

equivale a que, 1 de cada 11 personas en el mundo padeció hambruna, este mismo 

informe destaca que el acceso a los alimentos adecuados sigue siendo un objetivo 

inalcanzable para miles de millones de personas.1 

 

Experimentar hambre es una situación dolorosa que afecta tanto física como 

emocionalmente a quienes la sufren. En el caso de México, 6.4% de la población, 

que equivale a 8.19 millones de personas, se encuentra en inseguridad alimentaria 

grave, es decir, no tienen acceso a alimentos nutritivos y de calidad, por no contar 

la suficiencia económica para adquirirlos. 

 

México enfrenta grandes desafíos en términos de nutrición y alimentación, según el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL)2, 

en cuanto a la población con carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de 

calidad, es decir, aquellas personas que presentan un grado de inseguridad 

 
1 Organización Panamericana de la Salud. 24 de julio 2024. Las cifras del hambre se mantienen persistentemente altas por 
tres años consecutivos, mientras se agravan las crisis mundiales: informe de la ONU. Véase en: 
https://www.paho.org/es/noticias/24-7-2024-cifras-hambre-se-mantienen-persistentemente-altas-por-tres-anos-consecutivos  
2 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 2024. Informe de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social 2024. CONEVAL. Véase en: 
https://www.coneval.org.mx/EvaluacionDS/PP/CEIPP/Documents/Informes/IEPDS_2024.pdf   
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alimentaria moderado o severo, o presentan limitación en el consumo de alimentos, 

tenemos a nivel nacional, que en 2022 la incidencia fue de 18.2%, es decir, 23.4 

millones de personas no accedieron a una alimentación nutritiva.  

 

Con respecto a lo anterior, 66.1% de la población en México (85.2 millones de 

personas) registró seguridad alimentaria y 17.7% (22.8 millones de personas) 

inseguridad alimentaria leve. Sin embargo, 9.9% presentó inseguridad moderada y 

6.4% inseguridad alimentaria severa, esto conforme a datos de CONEVAL; si bien 

estas proporciones podrían considerarse bajas, implica que 20.9 millones de 

personas en el país no contaron con un consumo alimentario suficiente para cubrir 

con sus requerimientos necesarios. 

 

A nivel nacional, de acuerdo con el CONEVAL, en 2022, 8.19 millones de personas 

se ubicaron en inseguridad alimentaria severa, que representó 6.4% de la población 

total, de las cuales el Estado de México concentra 13%, es decir, 1.07 millones de 

personas.3  

  

La adecuada nutrición es esencial para el sano crecimiento y desarrollo óptimo de 

cada persona. No obstante, en la actualidad, uno de los principales riesgos de no 

tener una correcta alimentación es el incremento de obesidad. En 2022, la población 

mundial era de 9,952 millones de personas, de las cuales, 31.4% tenían sobrepeso, 

es decir, cerca de 2,500 millones, de esta cifra, 11.1% tenían obesidad, equivalente 

a 890 millones. Asimismo, 4.9% de niños y adolescentes tenían sobrepeso, esto es 

cerca de 390 millones y el 2% de la población, tenían obesidad (160 millones); pero 

en contra parte encontramos que, en 2022, 2.3% de personas, o sea, 190 millones 

se encontraban con peso insuficiente. 4 

 

 
3 Ayala, C. Rosales. R., 22 de agosto de 2023. Edomex, Michoacán y Veracruz concentran 26.5% de los episodios de hambre 
en el país. El Economista. Véase en: https://www.eleconomista.com.mx/estados/Edomex-Michoacan-y-Veracruz-concentran-
26.5-de-los-episodios-de-hambre-en-el-pais-20230822-0010.html  
4 Organización Mundial de la Salud (OMS). 1 de marzo 2024. Malnutrición. OMS. Véase en: https://www.who.int/es/news-
room/fact-sheets/detail/malnutrition#:~:text=Alcance%20del%20problema,de%20ingresos%20bajos%20y%20medianos.   
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La Organización Mundial de la Salud estima que, en 2022, 149 millones de niñas y 

niños menores de 5 años presentaban retraso del crecimiento, mientras que 37 

millones tenían sobrepeso u obesidad. Este último dato presenta especial 

preocupación, ya que uno de los problemas considerados de mayor relevancia se 

relaciona con el desarrollo de enfermedades cardiovasculares desde edades 

tempranas. Estos factores de riesgo asociados a su presencia inician en la niñez, 

incluyendo las alteraciones anatómicas y metabólicas5. Alarma también que casi la 

mitad de las defunciones de niños tiene que ver con la desnutrición, ya que, de 

acuerdo con Save the Children, 149.2 millones de niños sufren desnutrición crónica 

y cada año 1 millón de niñas y niños mueren directamente por desnutrición severa6.  

 

En cuanto a las enfermedades causadas por una alimentación inadecuada y baja 

en nutrientes, encontramos principalmente a la diabetes, el número de personas en 

el mundo que viven con esta enfermedad pasó de 200 millones en 1990 a 830 

millones en 20227. En cuanto a México, en este mismo año se estimaba que 18.3% 

de la población adulta mayor de 20 años vivían con diabetes tipo 2, aunado a ello, 

la proporción de años de vida saludable (AVISA) perdidos por diabetes tipo 2 se 

atribuye a diversos factores de riesgo, entre los resalta la dieta poco saludable 

incluido el alto consumo de bebidas azucaradas y carnes procesadas, fue 

responsable de 27.3%. 8 

 

Las estadísticas anteriores son alarmantes, por ello la legislación en la materia se 

ha convertido en un pilar fundamental para avanzar en su solución, al respecto, se 

ha trabajado en marcos legales e internacionales, ya que todos los países, incluido 

 
5 Romero, E., & Vásquez, E., 2008. La obesidad en el niño, problema no percibido por los padres: Su relación con 
enfermedades crónicas y degenerativas en la edad adulta. Boletín médico del Hospital Infantil de México, 65(6), 519-527. 
Véase en: http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S166511462008000600010&lng=es&tlng=es  
6 Save the Children. 2023. Desnutrición infantil. Save the Children. Véase en: https://www.savethechildren.es/trabajo-
ong/mortalidad-infantil/nutricion/desnutricion-
infantil#:~:text=Cada%20a%C3%B1o%2C%201%20mill%C3%B3n%20de,les%20marcar%C3%A1n%20toda%20su%20vida
.  
7 Organización Mundial de la Salud (OMS). 14 de noviembre de 2024. Diabetes. OMS. Véase en: https://www.who.int/es/news-
room/fact-sheets/detail/diabetes  
8 Montoya, A., Gallardo, H., Silva, R., García, R., Razo, C., Ong, Liane, Stafford, Lauryn, Lenox, Hailey, & Tapia-Conyer, 
Roberto. 2023. Epidemia de diabetes tipo 2 en México. Análisis de la carga de la enfermedad 1990-2021 e implicaciones en 
la política pública. Gaceta médica de México, 159(6), 488-500. Epub 26 de marzo de 2024. Véase en: 
https://doi.org/10.24875/gmm.23000378 
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México, enfrentan grandes retos con relación a garantizar el acceso a la 

alimentación.  

 

Bajo la idea anterior, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, a fin de 

reconocer la alimentación como un derecho humano, en este sentido en su artículo 

25 establece que:  

 
“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación…” 

 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue el preámbulo para que 

después se ratificara dicho derecho en otros instrumentos internacionales, tal como 

el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, mismo que 

establece en su artículo 11 como parte del derecho a un nivel de vida adecuado, el 

acceso a alimentación y protección contra el hambre:  

 
“Derecho a un nivel de vida adecuado. Comprende el acceso a alimentación, 
vestido y vivienda adecuados, así como a la mejora continua de las condiciones 
de existencia. La protección contra el hambre prevé mejorar métodos de 
producción, conservación y distribución de alimentos; divulgar principios de 
nutrición y perfeccionar regímenes agrarios…” 

 

Respecto al derecho de la alimentación para las infancias, la Declaración Universal 

proclamó que las niñas y niños tienen derecho a cuidados y asistencia especial, 

mismo que posteriormente fue ratificado en la Convención sobre los Derechos del 

Niño en su artículo 24 donde establece las medidas que deben tomar los Estados 

Parte para garantizarlo: 
 

“1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 
posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la 
rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que 
ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 
 
2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en 
particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 
 
a). … 
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b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean 
necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención 
primaria de salud;” 

 

También, se cuenta con Ley Marco “Derecho a la Alimentación, Seguridad y 

Soberanía Alimentaria” aprobada por el Parlamento Latinoamericano de 2012, un 

organismo regional, integrado por Parlamentos nacionales de América Latina, y del 

cual, el Estado mexicano es parte, en su artículo 12 donde afirma que:  

 
“Los niños y niñas tienen derecho a una alimentación y nutrición adecuadas a su 
edad que le permitan crecer y desarrollarse”  
 
… 
 
“toda persona que padece hambre o desnutrición, o se encuentra en situación de 
riesgo de padecer hambre o desnutrición, tiene el derecho a recibir una cantidad 
mínima de alimentos necesarios conforme a su edad, sexo, condición de salud y 
ocupación”. 

 

Por lo que respecta a México, el derecho a la alimentación esta reconocido en su 

artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 

resaltan tres características fundamentales que deben considerarse:  

 
“Articulo 4. … 
 
… 
 
Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El 
Estado lo garantizará. 
 
…” 

 
Nuestra Constitución local reconoce el derecho a una alimentación adecuada, no 

obstante, no reconoce las características que establecen como la alimentación debe 

ser nutritiva, es decir, que debe proporcionar los nutrientes que cada persona 

necesita para mantenerse sana, sentirse bien y tener energía. Estos nutrientes 

incluyen las proteínas, los carbohidratos, las grasas, el agua, las vitaminas y los 

minerales.9 

 
9 Breastcancer.org. 2024. ¿En qué consiste una alimentación saludable?. Véase en: 
https://www.breastcancer.org/es/organizar-la-vida/dieta-nutricion/en-que-consiste-comer-saludable 
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En segundo término, la alimentación debe de ser suficiente, proporcionando la 

energía, nutrientes y calorías necesarias a cada persona, respecto a su edad y sexo, 

para mantener las funciones vitales y para realizar las actividades físicas e 

intelectuales diarias.10 

 

En cuanto a la calidad, se refiere al conjunto de propiedades y características de un 

producto alimenticio o alimento relativo a las materias primas o ingredientes 

utilizados en su elaboración, a su naturaleza, composición y pureza. 11 

 

Por otra parte, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de México, como parte del derecho a la protección de la salud y la seguridad social, 

establece que las autoridades estatales y municipales deben coordinarse para la 

promoción de una alimentación adecuada y equilibrada para combatir la 

desnutrición crónica y aguda, el sobrepeso y la obesidad.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando las estadísticas respecto al 

sobrepeso, obesidad, diabetes y desnutrición, tanto en adultos como en niñas y 

niños, es necesario llevar a cabo adecuaciones a nuestra normatividad para 

establecer como debe ser el derecho a la alimentación para las y los mexiquenses.  

 

También, la intención es otorgar el derecho a la alimentación a las niñas, niños y 

adolescentes, ya que este grupo poblacional corre riesgos de desnutrición desde 

una edad temprana.  

 

Desde el Partido Verde Ecologista consideramos que el derecho a una alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad es el parteaguas para combatir los problemas 

 
10 Universidad de Monterrey. 5 de mayo de 2021. Leyes de la alimentación. UDEM. Véase en: 
https://www.udem.edu.mx/es/ciencias-de-la-salud/noticia/leyes-de-la-alimentacion  
11 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Calidad alimentaria. Véase en: 
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/control-
calidad/#:~:text=La%20calidad%20alimentaria%20es%20el,los%20procesos%20de%20elaboraci%C3%B3n%2C%20almac
enamiento%2C  
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relacionados a una alimentación inadecuada, por un lado, la población en un estado 

de desnutrición y por el otro la población que tiene una alimentación excesiva, 

ambos extremos engloban la malanutrición. 

 

Con la intención de contar con mayores elementos para facilitar la comprensión de 

las modificaciones planteadas en la presente iniciativa, se hace un estudio 

comparativo entre el texto de la norma vigente y el que se propone modificar, como 

se muestra a continuación: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

LEY VIGENTE INICIATIVA 
 

TÍTULO SEGUNDO  
DE LOS PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES, LOS DERECHOS 
HUMANOS Y SUS GARANTÍAS 

 
 Artículo 5.- En el Estado de México todas 
las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en los tratados internacionales en los que 
el Estado mexicano sea parte, en esta 
Constitución y en las leyes que de ésta 
emanen, por lo que gozarán de las 
garantías para su protección, las cuales no 
podrán restringirse ni suspenderse salvo 
en los casos y bajo las condiciones que la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece. En el Estado de 
México la Naturaleza o biodiversidad, 
especies endémicas y nativas son sujetos 
de derecho, los cuales son otorgados, 
protegidos y promovidos por la constitución 
y las leyes del Estado. 
 
Párrafo 2 al 35. … 
 
Toda persona tiene derecho a una 
alimentación adecuada.  
 
 
Párrafo 37 al 46. … 

 
TÍTULO SEGUNDO  

DE LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES, LOS DERECHOS 

HUMANOS Y SUS GARANTÍAS 
  
Artículo 5.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Párrafo 2 al 35. … 
 
Toda persona tiene derecho a una 
alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad.  
 
Párrafo 37 al 46. …  
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LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

LEY VIGENTE INICIATIVA 
 

TÍTULO PRIMERO 
 De las Disposiciones Generales  

 
Capítulo Único  

Del Objeto y Principios Rectores 
 
Artículo 10. Para efectos de la presente 
Ley son derechos de niñas, niños y 
adolescentes, de manera enunciativa más 
no limitativa, los siguientes: 
 
I. a VIII. … 
 
IX. Derecho a la protección de la salud y a 
la seguridad social. 
 
 
X. al XXI. … 
… 

 
TÍTULO PRIMERO 

 De las Disposiciones Generales  
 

Capítulo Único  
Del Objeto y Principios Rectores 

 
Artículo 10. … 
 
 
 
 
I. a VIII. … 
 
IX. Derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, a la protección de 
la salud y a la seguridad social. 
 
X. al XXI. … 
… 

TÍTULO SEGUNDO  
De los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes 
 

Capítulo Noveno 
Derecho a la Protección de la Salud y a 

la Seguridad Social 
 

Artículo 31. Niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a disfrutar del más alto nivel 
posible de salud, así como a recibir la 
prestación de servicios de atención médica 
gratuita y de calidad, de conformidad con la 
legislación aplicable. 
 
 
 
 
… 
 
I. al VIII. … 

TÍTULO SEGUNDO  
De los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes 
 

Capítulo Noveno 
Derecho a la Alimentación, Protección 

de la Salud y a la Seguridad Social 
 

Artículo 31. Niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a disfrutar del más alto nivel 
posible de salud, así como a una 
alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad, que les permita el sano 
crecimiento, desarrollo físico y mental 
óptimo, además de recibir la prestación 
de servicios de atención médica gratuita y 
de calidad, de conformidad con la 
legislación aplicable. 
… 
 
I. al VIII. … 
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IX. Impulsar programas de prevención e 
información, de asistencia para combatir la 
desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y 
obesidad, así como otros trastornos de 
conducta alimentaria mediante la 
promoción de una alimentación adecuada 
y equilibrada, el consumo de agua potable, 
el fomento del ejercicio físico y estilos de 
vida saludable. 

 

 
IX. Impulsar programas de prevención, e 
información, y de asistencia para combatir 
la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso 
y obesidad, así como otros trastornos de 
conducta alimentaria que afecten su 
óptimo crecimiento y desarrollo físico y 
mental, mediante el fomento de una 
alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad; el consumo de agua potable, el 
fomento del ejercicio físico y estilos de vida 
saludable. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración 

de esta H. Congreso para su análisis, discusión y en su caso aprobación, la 

presente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PÁRRAFO TRIGÉSIMO SEXTO DEL ARTÍCULO 5 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, Y 
SE REFORMAN LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 10, LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO NOVENO DEL TÍTULO TERCERO, Y EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 
DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO 
DE MÉXICO.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
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DECRETO NÚMERO____ 
LA LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
PRIMERO. Se reforma el párrafo trigésimo sexto al artículo 5 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue:  

 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES, LOS DERECHOS HUMANOS Y 

SUS GARANTÍAS 
 

Artículo 5.- … 

 

Párrafo 2 al 35 … 

 

Toda persona tiene derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad.  
 

Párrafo 37 al 46. … 

 

 

SEGUNDO. Se reforman la fracción IX al artículo 10, la denominación del Capítulo 

Noveno del Título Tercero, y el artículo 31 de la Ley de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de México, para quedar como sigue:  

 

 

TÍTULO PRIMERO 
 De las Disposiciones Generales  

 
Capítulo Único  

Del Objeto y Principios Rectores 
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Artículo 10. … 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad; a la protección 

de la salud y a la seguridad social. 

 

X. al XXI. … 

… 

 

 

TÍTULO SEGUNDO  
De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Capítulo Noveno 
Derecho a la Alimentación, Protección de la Salud y a la Seguridad Social 

 

Artículo 31. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto 

nivel posible de salud, así como a una alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad, que les permita el sano crecimiento, desarrollo físico y mental óptimo, 
además de recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de 

calidad, de conformidad con la legislación aplicable. 

… 

 

I. al VIII. … 

 

IX. Impulsar programas de prevención, información y de asistencia para combatir la 

desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros trastornos de 

conducta alimentaria que afecten su óptimo crecimiento y desarrollo físico y 
mental, mediante el fomento de una alimentación nutritiva, suficiente y de 
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calidad que cubra las necesidades nutricionales, el consumo de agua potable, 

el fomento del ejercicio físico y estilos de vida saludable. 

 

X. al XXII. … 

 

… 

 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno del Estado de 

México” 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

 
El titular del Poder Legislativo lo tendrá por entendido, haciendo que se publique y 

se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la Ciudad de Toluca, Capital del Estado 

de México, a los días __ del mes de ___ de dos mil veinticinco. 


